
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

05001 31 10 001 2022 00707 00 

 

Se hace necesario  efectuar un nuevo requerimiento con la finalidad 

de que proceda con la integración del contradictorio con la 

notificación de la parte pasiva; o bien, a efectos de que se informe lo 

pertinente de cara a una terminación anormal del proceso. 

 

Se ordena notificar el presente auto a la defensora de familia, a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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